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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

PRIMERA SALA CIVIL SUBESPECIALIDAD COMERCIAL 

 
EXPEDIENTE          : 00217-2022-0-1817-SP-CO-0 
DEMANDANTE     : PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO 
RURAL 
DEMANDADO       : CONSORCIO PRO RURAL 
MATERIA    : ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO DIEZ.-  
Miraflores, once de enero 
de dos mil veintitrés.-      

Sumilla: ES INVIABLE EL RECURSO DE ANULACIÓN QUE 

BUSCA CUESTIONAR O CALIFICAR LOS CRITERIOS O 

MOTIVACIONES O INTERPRETACIONES EXPUESTAS POR EL 

TRIBUNAL ARBITRAL. 

                                              VISTOS: 
De fojas 3 a 17 del Expediente Judicial Electrónico, obra el recurso de 

anulación de fecha 27 de abril de 2022 interpuesto por el PROGRAMA 

NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL contra el laudo arbitral de fecha 12 

de enero de 2022. Admitido a trámite mediante Resolución N° 02 de fe cha 

19 de mayo de 2022, ha sido absuelto por el demandado CONSORCIO PRO 

RURAL por escrito de fecha 27 de junio de 2022 que obra de fojas 157 a 

165. Realizada la vista de la causa, producida la votación de acuerdo a Ley, 

se procede a emitir la siguiente resolución. Interviniendo como ponente el 

Juez Superior Díaz Vallejos. 

 

CONSIDERANDO: 

A. Las causales de anulación. 
 
PRIMERO: El recurso de anulación en estudio se ha presentado por las 

causales previstas en los literales b) y c) del numeral 1 del artículo 63 del 

Decreto Legislativo N° 1071, a saber : 

 
Artículo 63.- Causales de anulación. 
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1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación 

alegue y pruebe: 

(…). 

b. Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del 

nombramiento de un árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no ha podido 

por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos. 

c. Que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones arbitrales no se 

han ajustado al acuerdo entre las partes o al reglamento arbitral aplicable, 

salvo que dicho acuerdo o disposición estuvieran en conflicto con una 

disposición de este Decreto Legislativo de la que las partes no pudieran 

apartarse, o en defecto de dicho acuerdo o reglamento, que no se han 

ajustado a lo establecido en este Decreto Legislativo. 

(…)” 

 

B.  Argumentos de las partes. 

SEGUNDO: La parte recurrente, expone lo siguiente: 
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TERCERO: El demandado absuelve el recurso de anulación en base a las 

siguientes alegaciones: 
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C.   Reclamo previo en sede arbitral. 
 
CUARTO: En cuanto al reclamo previo en sede arbitral, se expone lo 
siguiente: 
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Conforme es de verse del escrito de demanda, las causales invocadas en el 

presente recurso de anulación son las establecidas en los incisos b) y c) del 

numeral 1 del artículo 63 del Decreto Legislativo N° 1071 . 

 

Al respecto, el artículo 63 inciso 2 del Decreto Legislativo N° 1071 señala 

que las causales previstas en los incisos a), b), c) y d) del numeral 1 del 

artículo en mención, sólo serán procedentes si fueron objeto de reclamo 

expreso en su momento ante el tribunal arbitral por la parte afectada y fue 

desestimada. 

 

De fojas 120-124 se aprecia que la recurrente presentó su recurso post 

laudo  con argumentos similares al contenido del presente recurso de 

anulación. Éste pedido fue declarado improcedente mediante Resolución N° 

16 de fecha 30 de marzo de 2022  obrante de fojas 126-131. 

 

Siendo así, corresponde a este Colegiado Superior emitir pronunciamiento 

en torno a la anulación presentada por el recurrente. 

 
D.  Análisis del caso y posición del colegiado. 
 
QUINTO: Conforme a las reglas del artículo 62.2 de la Ley de Arbitraje: 

“Está prohibido bajo responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la 

controversia o sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios, 

motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral”. El límite 

legal anterior guía el trabajo de revisión judicial de un laudo en sede judicial. 

 

Es decir, la función de control asignada por la ley de arbitraje no comprende 

la posibilidad jurídica de revisar cuestiones de fondo, pues ello vulneraría el 

principio de irrevisabilidad del laudo; dicho de otro modo, el recurso de 

anulación no es una instancia de grado sino por el contrario es un proceso 

autónomo que controla el cumplimiento de determinados requisitos de 

validez del laudo, por causales taxativas previstas en la ley. 
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SEXTO: Ahora, en el recurso de anulación se invocan las causales de 

anulación b) y c), el sustento y/o discusión de las citadas causales se 

concentran en supuestos vicios derecho de acción y debido proceso 

(motivación). 

Al respecto, el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el 

Expediente N° 00142-2011-PA/TC (caso Sociedad Miner a de 

Responsabilidad Ltda. María Julia), publicada en el diario oficial El Peruano 

el 5 de octubre de 2011, ha establecido como precedente constitucional 

vinculante una serie de reglas jurídicas en materia de amparo contra laudos 

arbitrales.  

 

De acuerdo al mencionado precedente (fundamentos 20a y 20b):  

a) El recurso de anulación previsto en el Decreto Legislativo N° 1071, que 

norma el arbitraje y, por razones de temporalidad, los recursos de apelación 

y anulación para aquellos procesos sujetos a la Ley General de Arbitraje 

(Ley N° 26572) constituyen vías procedimentales esp ecíficas, igualmente 

satisfactorias para la protección de derechos constitucionales, que 

determinan la improcedencia del amparo de conformidad con el artículo 5°, 

inciso 2), del Código Procesal Constitucional, salvo las excepciones 

establecidas en la presente sentencia.  

b) De conformidad con el inciso b) del artículo 63° del Decreto Legislativo N° 

1071, no procede el amparo para la protección de derechos constitucionales 

aún cuando éstos constituyan parte del debido proceso o de la tutela 

procesal efectiva. La misma regla rige para los casos en que sea de 

aplicación la antigua Ley General de Arbitraje, Ley N° 26572.”  

 

Conforme al citado precedente vinculante, el recurso de anulación de laudo 

es una vía procedimental específica, igualmente satisfactoria para la 

protección de derechos constitucionales; es decir, con motivo del recurso de 

anulación es factible que la justicia ordinaria analice si en el proceso arbitral 

se ha vulnerado algún derecho constitucional, entre ellos, el derecho a la 

motivación de las resoluciones . 
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El derecho al debido proceso, reconocido como derecho fundamental por el 

artículo 139.3 de la Constitución Política del Perú, contiene un haz de 

garantías, entre las cuales se encuentra el derecho a la motivación , 

regulado en el inciso 5) del artículo 139 de la Constitución, que establece: 

“Son principios y derechos de la función jurisdiccional: La motivación escrita 

de las resoluciones judiciales en todas las instancias”. 

 

El Tribunal Constitucional en la STC N° 01480-2006- AA/TC, ha señalado 

que el derecho a la motivación de las resoluciones: “(…) importa que los 

jueces, al resolver las causas, expresen las razones o justificaciones 

objetivas que los llevan a tomar una determinada decisión. Esas razones, 

(…) deben provenir no sólo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable al 

caso, sino de los propios hechos debidamente acreditados en el trámite del 

proceso (…)”. 

 

Sobre la inexistencia de motivación o motivación aparente el Tribunal 

Constitucional en el Expediente N° 728-2008-HC/TC, fundamento 7.a) 

enseña que: 

 

a) Inexistencia de motivación o motivación aparente. Está fuera de toda duda 

que se viola el derecho a una decisión debidamente motivada cuando la 

motivación es inexistente o cuando la misma es solo aparente, en el sentido 

de que no da cuenta de las razones mínimas que sustentan la decisión o de 

que no responde a las alegaciones de las partes del proceso, o porque solo 

intenta dar un cumplimiento formal al mandato, amparándose en frases sin 

ningún sustento fáctico o jurídico. 

 
SETIMO: A continuación, se procede con el análisis del caso. 

7.1. En el laudo el sustento de la excepción formulada por el consorcio y la 

absolución de la entidad es el siguiente: 
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7.2. En el recurso de anulación, los supuestos vicios o vulneraciones que 

sustentan las causales de anulación b) y c), son los siguientes: 
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- Que el laudo arbitral ha resuelto la excepción de incompetencia 

limitándose únicamente a lo señalado en el fundamento 69. 

- Que en vez de analizarse en el laudo qué parte sometió 

oportunamente a controversia la Carta N° 728-2018-C ONSORCIO 

PRO RURAL/PNSR sólo se limitó a señalar que el Tribunal Arbitral se 

sometió a la competencia del proceso 1936-336-18 el cual estaría en 

estado de emitirse laudo arbitral, lo cual no es cierto. 

- Que se ha vulnerado su derecho de acción al no haberse resuelto el 

fondo de la controversia, esto es, la invalidez de la Carta de 

resolución de contrato N° 728-2018, ya que inicio v álidamente el 

proceso arbitral dentro del plazo de caducidad sin cuestionamiento 

alguno del Contratista al momento de contestar la solicitud arbitral. 

- Que el Tribunal Arbitral no puede desconocer los acuerdos pactados 

por los partes contenidos en el convenio arbitral, por lo que al declarar 

fundada la excepción de incompetencia para NO conocer la 

pretensión de su demanda arbitral constituye una vulneración al 

acuerdo contenido en el convenio arbitral. 

- Que el Tribunal Arbitral no ha fundamentado en derecho la razón por 

la cual corresponde declarar fundada la excepción de incompetencia, 

pues solo se ha limitado en señalar que existiría similitud entre las 

pretensiones, lo que no resulta cierto en tanto que son diferentes en 

forma y fondo. 

- Que el Tribunal Arbitral debió motivar el fallo y no ha respetado ni 

tomado en cuenta sus descargos cuando advirtió que no existe 

similitud entre las pretensiones del Exp. N° 2208-1 70-19 y Exp. N° 

1936-336-18, más aún, cuando la entidad sometió primero a 

controversia la invalidez de la Carta Notarial 728-2018. 

 

OCTAVO:  Como se dijo, el recurso en estudio solicita la nulidad del laudo 

acusando vulneración al derecho de acción y problemas de motivación.  

8.1. El Tribunal Arbitral ha señalado – al resolver la excepción de 

incompetencia- en esencia lo siguiente: 

- En principio, refiere que en el expediente N° 1936 -336-18-PUCP, por 

demanda arbitral de fecha 27 de agosto de 2019 el Contratista  
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sometió a competencia de aquel tribunal las siguientes pretensiones: 

Ratificar la resolución de contrato realizada por el Contratista y 

concluida por Carta N° 728-2018 y la Nulidad, Inval idez o ineficacia de 

la resolución parcial de contrato realizada por la Entidad por Carta N° 

495-2018 

- En segundo lugar, ha señalado el Tribunal Arbitral que en el Exp. N° 

1929-329-18 la Entidad formuló demanda arbitral solicitando la validez 

y eficacia de la resolución de contrato practicada por ella por Carta N° 

495-2018. 

- En función de lo anterior, el tribunal arbitral señala que en el 

expediente N° 1929-329-18-PUCP declaró fundada la e xcepción de 

incompetencia promovida por el contratista por considerar que el 

litigio vinculado a la validez o invalidez de la resolución contractual 

practicada por la entidad es de competencia del tribunal arbitral 

conformado en el expediente N° 1936- 336-18-PUCP, e l mismo que 

se encuentra en fase de alegatos finales. 

- Ahora, sobre el Exp. N° 2208-170-19 el Tribunal Ar bitral – al resolver 

la excepción de incompetencia formulada por el Consorcio- precisó 

que la demanda arbitral interpuesta por la Entidad tuvo como 

pretensión la Nulidad o Invalidez de la resolución parcial del contrato 

practicada por el Consorcio por Carta N° 728-2018 y  que en el 

proceso arbitral seguido por las partes signado con Exp. N° 1936-336-

18- se ha sometido a competencia de aquel tribunal la controversia 

referida al procedimiento resolutorio iniciado por el consorcio, el 

mismo que está ad portas de expedir pronunciamiento de fondo, 

CONCLUYENDO que aquel tribunal ha arraigado competencia sobre 

el particular, esto es, que aquel Tribunal que tramita el Exp N° 1936-

336-18 tiene competencia para conocer la controversia sometida a la 

resolución de contrato realizada por el Contratista. 

- Agrega, como sustento de su decisión, que no existe diferencia de 

pretensiones (alegada por la Entidad al absolver la excepción en 

cuanto en una se trataría de RATIFICAR y en la otra la invalidez o 

validez) por considerar que ambos debates (RATIFICAR y/o 

INVALIDEZ de la resolución de contrato practicada por la Contratista) 
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pasan necesariamente por un análisis de validez del acto resolutivo y 

que, por ello, están inextricablemente vinculados  

8.2. De lo anterior, primero, se colige que el laudo y/o el pronunciamiento del 

Tribunal Arbitral ha cumplido con el estándar de motivación, primero al haber 

dado respuesta a las alegaciones de las partes, específicamente a lo 

expuesto por la Entidad ahora recurrente 8 folios 95-96); segundo, ha 

verificado las pretensiones postuladas por ambas partes en los Expedientes 

N° 1936-336-19 y N° 2208-170-18; tercero, ha susten tado su decisión, esto 

es, ha expuesto las razones del fallo; cuarto, las conclusiones del Tribunal 

Arbitral tienen relación con lo actuado y lo alegado por las partes. Es decir, el 

laudo si tiene motivación, la misma que se encuentra acorde a las reglas del 

artículo 122 del Código Procesal Civil. 

 

NOVENO: De lo precedentemente expuesto, se concluye: 

- Que la recurrente acusa supuestas vulneraciones al derecho de 

acción (debido proceso), sin embargo ello no es asi, en tanto que la 

decisión impugnada ha sido respuesta a un pedido del Contratista 

(excepción) mecanismo procesal que no supone limite al derecho de 

acción.  

- Que la recurrente insiste en que el Tribunal Arbitral debió emiir un 

pronunciamiento de fondo, esto es, pretende que este órgano 

jurisdiccional revise el fondo de la decisión arbitral, actividad que no 

corresponde a este colegiado, pues se ingresaría al razonamiento 

arbitral, ya que la tarea en este recurso es verificar si el laudo vulnera 

el debido proceso y, en especifico, si esta o no motivado; es decir, si 

cuenta o no con razones y ello ha sido corroborado, conforme a lo 

precedentemente expuesto, esto es, en el laudo se ha señalado las 

razones que sustentan lo decidido, lo que implica que la protesta de la 

recurrente es inviable, en atención a las reglas del artículo 62.2 de la 

Ley de Arbitraje.  

- Que el sustento del recurso de anulación discrepa del criterio arbitral 

al insistir que no existe similitud de las pretensiones – argumento de 

su absolución de excepción-, tambien al sostener que es falso que el 

Exp. 1936-336 se encontraba en estado de emitir el laudo, y al 
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señalar que se habría vulnerado el acuerdo de las partes, entre otras 

discusiones, que en nada converge con las causales de anulación 

invocadas en el recurso. 

- Se corrobora la disconformidad de la recurrente cuando señala que el 

laudo tiene como unico sustento el numeral 69 del laudo, sin tener en 

cuenta que el derecho de motivación exige una respuesta clara, 

precisa y concreta más no extensa.  

- Por lo demás, el alegato de que su demanda fue presentada en 

primer lugar o antes que la propuesta en el Exp., N° 1936-338, no 

supone vicio de motivación ni afectación al debido proceso. 

- En atención a lo expuesto, el recurso en estudio debe desestimarse al 

no haberse acreditado lo que se alega, como lo exige el artículo 63 de 

la Ley de arbitraje. 

- En esta resolución solo se expresan las razones esenciales y 

determinantes de la decisión que se adopta, tal como lo autoriza el 

artículo 197 del Código Procesal Civil.  

- Finalmente, estando a que la entidad recurrente es un programa 

adscrito y/o forma parte del Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 413 del Código 

Procesal Civil, corresponde la exoneración de las costas y costos de 

este proceso. 

Por estas razones:  

 

DECLARARON: 

INFUNDADO EL RECURSO DE ANULACIÓN interpuesto con fecha 27 de 

abril de 2022 por el PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL 

contra el laudo arbitral de fecha 12 de enero de 2022 por las causales b) y c) 

del artículo 63.1 de la Ley de Arbitraje; EN CONSENCUENCIA, VÁLIDO EL 

CITADO LAUDO  y la Decisión N° 16 . Sin costas ni costos. En lo seguidos 

por PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL con 

CONSORCIO PRO RURAL  sobre ANULACION DE LAUDO ARBITRAL  

 

  

DIAZ VALLEJOS      PRADO CASTAÑEDA 
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ESCUDERO LÓPEZ 

 

 


